
Nim. 59. Viernes 19 de Febrero de 1869. -j

boletín ^ ©ftetttl
DE EA PROVINCIA DE VAIEADOMD. ' ^

' .... "" "' """ ■■■' ■ ■ -------- ' '~^ v¿'<^ '

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS ESCEPTO LOS SIGUIENTES Á FESTIVOS.

Las leyes y disposiciones generales del Gobierno, sonobli- 
gatorias para cada capital de provincia desde que se publica 
oficialmente en ella, y desde cuatro dias después para los 
demás pueblos de la misma provincia. <Zew de 3 de Noviem
bre de 18o7.¿

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar 
eu los Boletines oficiales, se han de remitir por todas las 
autoridades al Gobernador respectivo, por cuyo conducto 
lo pasarán á los editores de los mencionados periódicos. 
Esceptuándose de esta regla el Exemo. Sr. Capitan general.

SECCIO.VSS EN QÜE SE HALL.4 DIVIDIDO EL BOLETIN OFICIAL.

1 .’ Leyes. Decretos, Ordenes, Circulares y Reglamen
tos autorizados por, os Exetnos. Sres, Ministros óllustrí- 
simos Sres. Directores generales de la Administración 
publica

2 .’ Ordenas y disposiciones-«manadas de este Go
bierno, sea cual fuere la corporación ó dependencia de 
la Administración Civil de donde procedan.

3 .’ Ordenes y disposiciones del Exemo. Sr. Capitán Ge

neral del distrito, Gobernador militar, Sr. Regente de la 
Audiencia, Sr. Rector de la Universidad, Jueces de pri
mera instancia y demás autoridades raititaresjudiciales de la 
provincia.

4 .“ Órdenes y disposiciones de los Sres. Administrador 
Contador y Tesorero de Hacienda pública, Administrador 
de Propiedades y Derechos del Estado, y demás dependen
cias de 11 Administración económica provincial.

3 * Los anuncios oficiales, sea cual fuere la Autoridad, ó 
Corporación de quien procedan.

PARIE OFíClAL.

f^Gaceta del 16 de Febrero. J

Ministerio de Hacienda.

limo. Sr.: Enterado el Gobierno Pro
visional del expediente instruido en 
esa Dirección general para deter
minar lo conveniente sobre la liquida
ción del impuesto de traslaciones de 
dominio en los casos de vacante de 
los Registros de la Propiedad:

Considerando que al refundir la ley 
de 29 de Mayo último en las oficinas 
del Registro las de liquidación-recau
dación del impuesto, sin exigir á 
los Registradores otra fianza que la 
que por su primitivo cargo prestaran, 
tuvo en cuenta la garantía moral que 
se desprende del desempeño de un 
cargo público obtenido en virtud de 
condiciones especiales, y qué lleva 
aneja la de inamovilidad en tanto que 
se cumplan los deberes propios del 
mismo:

Considerando que esta garantía no 
puede hallarla la Hacienda en los nom
bramientos que para servir interina
mente los Registros de la Propiedad 
hacen los Regentes de las Audiencias 
con arreglo á las prescripciones de la 
ley hipotecaria y del reglamento para 
su ejecución, toda vez que á los nom
brados les consta que su cargo es tran
sitorio y ha de cesar en breve, según 
las prescripciones de la misma ley:

Considerando que los nombramien
tos definitivos de Registradores de la 
Propiedad, como hechos por el Gobier
no representante de los intereses gene
rales de la nación, tiene un carácter 
que no puede atribuirse á los interi
nos que proceden de los Regentes de 
fes Audiencias, que no representan 
si no los intereses del orden judicial:

Considerando que si los delegados 
del Gobierno en la administración de 

justicia deben atender en los casos de 
vacante de los Registros de la Propie
dad á los intereses que les están enco
mendados, de ,1a misma manera los de
legados del Gobierno en la Adminis
tración económica deben cuidar de 
los de la Hacienda que administran y 
representan:

Y considerando, por último, que el 
precepto de la ley de 29 de Mayo 
próximo pasado, que confiere á los Re
gistradores de la Propiedad la liquida
ción-recaudación del impuesto, solo es 
aplicable á los que son tales Registra
dores nombrados por el Gobierno con 
arreglo á las disposiciones porque se 
rigen estos nombramientos y no á los 
que son encargados únicamente de 
despachar los registros en las vacantes 
de dichos oficios;

El Gobierno Provisional, de acuer
do con lo propuesto por V. L, se ha 
servido aprobar las siguientes disposi
ciones contenidas en la órden de 22 
de Setiembre último, y que ya surtie
ron su efecto en la vacante reciente 
del Registro de la propiedad de 
Madrid:

1 .‘' En todos los casos que á 
consecuencia de traslación, suspension, 
separación ó fallecimiento se hallasen 
servidos los Registros de la propiedad 
por personas designadas al efecto por 
los Regentes de las Audiencias ú 
otras Autoridades dependientes del 
Ministerio de Gracia y Justicia, bien 
en virtud de disposiciones legales ó 
bien por delegación especial de aquel 
Ministerio, los Gobernadores de las 
provincias, á propuesta de las Admi
nistraciones de Hacienda respectivas y 
bajo su responsabilidad, nombrarán 
los encargados de la liquidación-recau
dación del impuesto de traslaciones 
de dominio hasta la definitiva provi
sion del Registro ó rehabilitación del 
nombramiento por el Gobierno,, con 
arreglo á las disposiciones que á dichas 
oficinas se refieren.

2 .a Cuando la interinidad del Re
gistro tenga lugar en capital de pro
vincia, el encargado interino de la li
quidación del impuesto, mediante 
el mismo premio de uno y medio por 
ciento marcado por la ley de 29 de 
Mayo ultimo, lo será el Oficial Letra
do de la Administración de’ Hacienda, 
a no ser que á ello se opusiese alguna 
causa justa que la expresada dependen
cia pondrá en conocimiento de la 
Dirección general de Contribuciones. .

3 .^ Así en las capitales de provin
cia en caso necesario, como en los de
más partidos judiciales, quedará al ar
bitrio de las Autoridades económicas 
el encargar interinamente el Registro 
de la Propiedad ó a otro empleado 
activo o cesante, bajo la responsabili
dad de los Jefes que lo propusieren y 
nombrasen, y procurando siempre que 
recaiga en persona que reuna la cua
lidad de Letrado.

4 .* Las disposiciones que ante
ceden no son aplicables á los casos 
en que los cargos de registrador y de 
Liquidador estén servidos separada
mente por efecto de la excepción esta
blecida á favor de los antiguos Conta
dores de Hipotecas por la base L* de 
la ley de 29 de Mayo último.

De orden del Gobierno Provisional 
lo digo á V. 1. para su inteligencia y 
demás efectos. Dios guerda á V. L mu
chos años. Madrid 8 de Febrero de 
1869.=Figuerola.

Sr. Director general de contribu
ciones.

SEGUNDA SECCION.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

Los Alcaldes de los pueblos en que 
se celebren mercados, remitirán á este 
Gobierno con la posible urgencia, las 
oportunas certificaciones de los precios 

que hayan obtenido los artículos de 
suministros, en los meses desde el de 
Setiembre último hasta el de la fecha, 
datos indispensables para fijar el pre
cio medio á que hayan de pagar los 
suministros verificados en la pro
vincia.

Valladolid 17 de Febrero de 1869. 
=E. G. A., Francisco Rodriguez Rubio.

NuM. 8.34o.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

La cantidad de 2.340 escudos puesta 
á mi disposición por el Emmo. Sr. Car
denal Arzobispo de esta Diócesis, pro
cedente del donativo de un Eclesiástico 
de Leon, un particular de la provincia 
de Santander, y de la suscricion reali
zada por los Prelados de Salamanca, 
L Ugo, Avila, Pamplona y Santiago, ha 
sido distribuida de acuerdo con la 
Exema. Diputación provincial en la 
forma siguiente:

300 escudos al Hospital provincial 
de la Resurrección de esta Ciudad.

300 al Hospicio de la misma.
500 á los pueblos del partido de Vi

llalón. '
500 á los del de Rioseco.
240 á los del de Tordesillas; y 
125 á cada uno de los partidos de 

Peñafiel, Olmedo, Medina del Gampo y 
Nava de la libertad.

Y á fin de hacer público este acto 
filantrópico de los Señores menciona
dos, se inserta en este Bofelin ojfcial 
así como el haber recibido posterior
mente de dicho Emmo. Sr. procedente 
del Prelado de Pamplona, la cantidad 
de 300 escudos de que se ha hecho car
go la Secretaría de la Exema. Diputa
ción provincial para que se distribuya 
en la forma acordada y que oportuna
mente se anunciará.

Valladolid 12 de Febrero de 1869.= 
El Gobernador, Manuel Somoza.
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Nim. 8.338.

GOBIERNO DE PROVINCIA.
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ISontes.

El dia 25 del actual y hora de la.s doce de su mañana, tendra lugar la su
basta cíel aprovechamiento forestal, bajo el tipo y en el pueblo que á continua
ción se espresa:

Pueblo. Monte. Aprovechamiento. Subasta. Escudos.

Hornillos..... Pinar del Tajón.. . . Pastos......................... Cuarta. . 20

Valladolid 15 de Febrero de 1869.:=E1 Gobernador interino, Gaspar Vi
llanas,

NÚM. 8.339.

GOBIERNO DE PROVINCIA.
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Montes.

El dia 2 de Marzo próximo y hora de las doce de su mañana, tendra 
lugar la subasta del aprovechamiento forestal, bajo el tipo y en el pueblo que 
á continuación sé expresa:

PUEBLO. MONTE.
Apro

vechamiento. Subasta. Escu.s

Hornillos. . Pinar del Tajón. . Corta de olivacion. Tercera. 300

Valladolid 15 de Febrero de 1869i=El Gobernador interino, Gaspar Vi
llarias.

NÚM 8.330.

DIRECCION GENERAL DE OERAS PUBUCAS,
^g-riculiara, Ine/ustria y Comercio.

En virtud de lo dispuesto por órden 
de esta fecha, esta Dirección general 
ha señalado el dia 6 del próximo mes 
de Marzo á las doce de su mañana 
para la adjudicación en pública su
basta de las obras de un trozo de la 
carretera de Alaejos á la Nava de la 
Libertad, correspondiente al paso del 1 
rió Trabancos, cuyo presupuesto es 
de 34,351 escudos 416 milésimas.

La subasta se celebrará en los tér
minos prevenidos por la instrucción 
de 18 de Marzo de 1852, en esta 
Córte ante la Dirección general de 
Obras públicas, situada en el localque 
ocupa el ministerio de Fomento, y en 
Valladolid ante el Gobernador de la 
provincia; hallándose en ambos puntos 
de manifiesto para conocimiento del 
público, el presupuesto, condiciones 
y planos correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo, y la canti

dad que ha de consignarse préviamen- 
te como garantía para tomar parte en 
esta subasta será de 1.700 escudos en 
dinero ó acciones de caminos, ó bien 
en efectos de la Deuda pública al tipo 
que les está asignado por Ias respecti
vas disposiciones vigentes, y en los 
que no lo tuvieren al de su cotización 
en la Bolsa el dia -anterior al fijado 
para la subasta: debiendo acompañar- 
RC á coda pliego el documento que 
acredite haber realizado el depósito 
del modo que previene la referida 
instrucción.

En el caso de que resulten dos ó 
más proposiciones iguales se celebra
rá, únicamente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en los tér
minos prescritos por la citada Instruc
ción; siendo la primera mejora por lo 
ménos de 100 escudos, quedando las 
demás á voluntad de los licitadores, 
siempre que no bajen de 20 escudos.

Madrid l.“ de Febrero de 1869.— 
El Director general, José Echegaray.

MODELO DE PROPOSICION.

Don N. N., vecino de..... enterado 
del anuncio publicado con fecha 1.° del 

mes último y de las condiciones y re
quisitos que se exigen para la adjudi
cación en pública subasta de las obras 
de un trozo de la carretera de Alaejos 
á Nava de la Libertad, correspondien
te al paso del no Trabancos se com
promete á tornar á su cargo la cons
trucción de las mismas, con estricta su
jeción á los expresados requisitos y 
condiciones, por la cantidad de

[^quí la proqiosicion que se hapa, ud- 
miUendo ó mejorando lisa y Uanamenle 
el tipo Jijado; qoero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se cm • 
prese determinadamente la cantidad, 
escrita en letra, por la que se compromete 
á la ejecución de las obras.J

Fecha y firma del proponente.
Insértese: P. 0., Villarias.

TERCERA SECCION.

NoM. 8.346.

Don Pedro del Castillo y Perez, Jaez de 
primera instancia de esta villa de Tor
desillas y su partido.

A los Sres. Alcaldes, individuos de 
la Guardia civil y demá.s autoridades 
de esta qrovincia, hago saber: Que en 
este Juzgado se sigue causa criminal en 
averiguación de los autores del hurto 
de las herramientas del oficio de can
tero que se expresan á continuación, 
egecutado á Simon Infante Diez, ve
cino de Bercero, en una de las cante
ras del término del mismo pueblo. En 
su virtud, ruego á dichas autoridades 
se sirvan practicar cuantas diligencias 
les .sugiera su celo en averiguación del 
paradero de dichas herramientas; y caso 
de ser habidas se pongan á disposición 
de este Juzgado con las personas en 
cuyo poder se encuentren.

Dado en Tordesillas li doce de Fe
brero de mil ochocientos sesenta y 
nueve.—Pedro del Castillo.^Ildefonso 
Ferrin.

Señas de las herramientas.

Una barra grande de hierro eon la 
boca recien compuesta, de forma toda 
ella cuadrada, su peso ochenta y cinco 
á noventa libras.

Otra idem de peso catorce á quince 
libras, con un estremo punzante y el 
otro en forma de cuchilla, rota á su 
mitad y pegada para su conservación 
una pieza.

Una pica de nueve y media á diez 
libras de peso.

Una azada de peso cinco y media a 
seis libras.

Un acodador de seis y media á siete 
libras.

Un martillo grande de dos bocas, su 
peso quince á diez y seis libras.

Y un macho de herreros de peso 
quince y media libras. ■

Cuyas herramientas á escepcion de 
las dos barras tienen mangos de ma
dera de tamaño regular.

Insértese: P. 0., Villarias.

NÚM. 8,355.

D. Jucm de Ipneson y Miramón, Juez de 
pr imera instancia del distrito de la 
Plaza de esta ciudad de FaUadohd.

Por el presente segundo edicto, cito, 
llamo y emplazo á María Alonso Diez, 
natural de Villalar, soltera, sirvienta, 
de veintisiete años de edad, y Eladia 
Alonso Diez, de la propia naturaleza, 
estado y oficio, de veinticuatro años de 
edad, cuyo paradero se ignora; para 
que en el término de nueve dias, á 
contar desde la fecha, comparezcan en 
esté Juzgado con el fin de celebrar un 
careo acorda do en la causa criminal de 
oficio que se las sigue por atribuírselas 
el hurto de dinero y un reloj en la casa 
de Mr. Eduardo Sansonve; previnién
dolas que de no verificarlo, se las irro
gará el perjuicio que en derecho haya 
lugar.

Dado en Valladolid á diez y seis de 
Febrero de mil ochocientos sesenta y 
nueve.=Juan de Igneson.=Por su 
mandado, Leon Gerbás.

Insertesé: P. 0., Villarias,

QUINTA SECCION.

NuM. 8.342.

Ayuntamiento de Montealegre de Campos,

Se baila vacante la Secretaría de 
éste dotada con doscientos ochenta es
cudos anuales: los aspirantes en el tér
mino de un mes, pueden presentar sus 
solicitudes al señor Alcalde, en la inte
ligencia que se ha de proveer con su
jeción al decreto de 21 de Octubre úl
timo, expedido por el Ministerio de la 
Gobernación.

Montealegre 12 de Febrero de 1869. 
—El Alcaide, Demetrio Sánchez.—Ga
briel Martin, Secretario interino. 

Insértese: P. 0., Villarias.

NüM. 8.344.

D. Galo Olivares Garcia, Alcalde Poj)U- 
lar de FiUaverde de, Medina.

Hago saber: que para que la Junta 
pericial de este Distrito municipal, 
pueda verificar la rectificación del pa
drón de la riqueza inmueble, cultivo 
y ganadería que ha de servir de base 
para la derrama de la contribución 
territorial en el año económico de 
1869 á 1870, se hace preciso, que to
dos los contribuyentes del mismo, pre
senten sus respectivas relaciones, de las 
altas y bajas que baya tenido su ri
queza, ya en propiedad ya en colonia, 
en dicha Alcaldía, dentro del término 
de quince dias, á contar desde la in
serción del presente anuncio en el Bo
letín o/icial de.la provincia; entendién
dose que pasado dicho término sin ha
berío verificado, les parará el perjuicio 
consiguiente, practicándose la opera
ción deoficiosin queseadmitan despues 
las reclamaciones de agravios que tu
vieren.

Villaverde 15 dc Febrero de 1869. 
Galo Olivares.
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Num. 8.347.

Áyanlamieíiio Popular de .Alcazarén.

Extracto de los acuerdos míis impor
tantes tomados en el mes de Enero, 
aprobados por el mismo, en cumpli
miento de lo prevenido en el art. 70 de 
la ley Municipal,

1 .’ de Pnero.

Juramento y posesión del nuevo 
Ayuntamiento y designación de Alcalde 
único y seis Regidores, según lo pre
venido en los artículos 43 y 44 de la 
ley municipal, recayendo el nombra
miento en los señores siguientes:

D. Antonio Sanz García, Alcalde 
único.

D. Joaquín Muñoz, l.e** Regidor.
D. Benito Villarreal, 2.° id.
D. Joaquin Sanz, 3.'’ id.
D. Mariano Velasco, 4.“ id.
D. Fernando Sastre, 5.° id.
D. Aureliano García, 6.° id.

Sesión del mismo dia.

Acto continuo, D. Antonio Sanz 
García, Alcalde entrante, enterado de 
la comunicación del señor Juez de pri
mera instancia de este Partido, proce
dió en union de los demás señores de 
Ayuntamiento a la posesión y jura
mento de los nuevos Jueces de Paz, 
que .lo son:

D, Miguel Velasco Neira, Juez de Paz.
D. Crisógono García, l.er Suplente.
D. Miguel Perez, 2.° id.

Sesión del 2 de Pnero.

Destitución de Secretario de Ayun
tamiento, conforme al artículo 104, ca
pítulo 6.* de la ley municipal vigente, 
acordando á la vez sé anuncie la va
cante en el Bolelin (^dal de la provin
cia, conforme á la misma.

Pn el mismo dia.

Nombramiento de Secretario interi
no de Ayuntamiento.

Sesión del dia 4.

Repartimiento de cargos: D. Fer
nando Sastre, Regidor síndico confor
me á las disposiciones del art. 74 de 
la ley municipal, D. Benito Villarreal 
y D. Joaquin Muñoz, Policía Urbana 
y Rural: D. Joaquin Sanz, encargado 
del repeso en los puntos públicos de 
esta villa: D. Mariano Velasco y D. Au
reliano García encargados de recibir 
los parles que diese el guarda local de 
Montes, dando cuenta semanalmente 
al .señor Alcalde para su correctivo.

Sesión del 6.

Autorizando á D. Benito Villarreal, 
Regidor de este Ayuntamiento para 
recoger las cédulas del Sufragio y 
nombramiento de Junta para repartir 
á domicilio las mismas. —Designación 
del lugar donde se han de verificar las 
Elecciones de Diputados á Górtes.

Diei 9.

Quedó nombrado Interventor de los 
fondos municipales de esta villa, el 
primer Regidor D. Joaquín Muñoz.

Dia 16.

Acordando convertir en lita los al 
portador las inscripciones intransferi
bles que obran en poder de este mu
nicipio y las devengadas y no expedi
das, con objeto de invertir sus produc
tos en obras de utilidad pública y ha
cer prestamos a los labradores necesi
tados, como así bien cangear las cartas 
de pago, procedentes de los bienes de 
propios enagenados y los intereses no 
cobrados por bono del Tesoro. •

Día 21.

Autorizando al Regidor de este mu
nicipio D. Benito Villarreal y deposi
tario de los fondos del mismo D. Ma
riano Vicente Ruiz; para que practi
quen la liquidación de las obligaciones 
de la tercera parte de los bienes ven
didos en la caja general de depósitos y 
convertir ,su importe y el de los inte
reses vencidos y no cobrados por bo
nos del Tesoro de los consignados en 
dicha caja; así como para cobrar los 
intereses devengados hasta la fecha, 
por las mismas, cobrando además los 
intereses vencidos hasta este dia de las 
intr.ansferibles del 80 por 100 que obran 
en este municipio y que se hallen es
pedid a s á favor del mismo.

Día 23.

Nombrando la mitad de la junta pe
ricial para el repartimiento de la ri
queza territorial de este pueblo, pa
sando copia triplicada al Exemo. Señor 
Gobernador civil de esta provincia 
para que elija la otra mitad.

Día 28.

Acuerdocon número duplo de mayo
res contribuyentes al de Ayuntamien
to, para enagenar las inscripciones 
intransferibles que obran en este mu
nicipio y de las vencidas y no espedi
das á favor del mismo, á fin de aten
der con las primeras á la clase agrí
cola, y con las 'segundas destinar mil 
duros á obras públicas y el déficit que 
resultare tambien para hacer présta
mos á los labradores, en conformidad 
a! decreto de 27 de Noviembre del año 
último. Boletín número 257.

Día 29.

Nombramiento de depositario de los 
fondos municipales de esta villa con 
arreglo al artículo 743 del capítulo 8.° 
de la ley municipal.

Alcazarén 15 de Febrero de 1869.= 
V.“ B?, El Alcalde, Antonio Sanz Gar
cía.=E1 Secretario, Sabino García.

NuM. 8.328.

^lyunlamienío popular de Arroyo.

El'dia 21 del actual, de las nueve 
de la mañana á las dos de la tarde, 

tendrá lugar en esta sala consistorial 
la cobranza de1 tercer trimestre de las 
contribuciones territorial, subsidio, in
dustrial é impuesto sobre caballerías 
y carruajes.

Lo que se hace público por medio 
del presente edicto para que llegue á 
conocimiento de los contribuyentes.

Arroyo 11 de Febrero de 1869.=E1 
Alcalde, Julian Herbada .

Insértese: P. O., Villarias.

NuM. 8.359.

^yunlamienlo de Alaejos.

Para que la Junta pericial de esta 
villa, proceda á la rectificación del 
apéndice que ha de servir de base pa
ra el repartimiento de la contribuclAi 
territorial correspondiente al año eco
nómico próximo venidero de 1869 á 
1870, se hace preciso que todos los 
terratenientes, colonos y ganaderos, 
cuyos blene.s radican en esta jurisdic
ción, presenten sus relaciones juradas 
en el preciso término de quince dias á 
contar desde la inserción de este anun
cio en el Boleiin odcial, en la inteli
gencia que de no realizarlo, les parará 
el perjuicio que haya lugar.

Alaejos 16 de Febrero de 1869.=El 
Alcalde, Isidro Gonzalez.=E1 Secreta
rio, Luis Diez.

Insértese P. 0., Villarias.

NuM. 8357.

Don ^le ’̂andro .dlonso, alcalde popular 
de Cislérnipa.

Hago saber: que para que la Junta 
pericial de este distrito municipal pue
da verificar la rectificación del padrón 
de la riqueza inmueble, cultivó y ga
nadería que ha de servir de base para 
la derrama de la contribución territo
rial en el año económico de 1869 á 
1870, se hace preciso que todos los 
contribuyentes presenten sus respecti
vas relaciones de las altas y bajas que 
haya tenido su riqueza, ya en propie
dad, ya en colonia, dentro del término 
de quince días, á contar desde la inser
ción de este anuncio en el Bolelin o/i- 
cied de la provincia; en la inteligencia 
que pasado dicho término sin haberío 
verificado, les parará el perjuicio que 
es consiguiente; practicándose la ope
ración de oficio, sin que se admitan 
después las reclamaciones de agravio 
que tuvieren:

Cistérniga 15 de Febrero de 1869.= 
El Alcalde, Alejandro Alonso.=:El Se
cretario, Prudencio Pindado.

Insértese: P. 0., Villarias.

NuM. 8.358.

di cal día popular de Pozaldéz.

Para que la Junta pericial de esta 
villa pueda verificar la rectificación 
del padrón de la riqueza inmueble, eul-
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^^''^^ y ganadería, que ha de servir de 
base para la derrama de la contribu
ción territorial en el próximo año 
económico de 1869 á 1870, se hace 
preciso que todo.? los contribuyentes 
en el término jurisdiccional de la 
misma, presenten las correspondientes 
relacionéis de altas y bajas que haya 
tenido su riqueza, dentro del término 
de quince días, á contar desde la inser
ción del presente en el Boletín o/cial 
de la provincia, pues pasado dicho pla
zo sin haberlo verificado, les parará el 
perjuicio que es consiguiente, practi
candose la operación de oficio sin que 
se admitan despues las reclamaciones 
de agravios que aducieren.

Pozaldéz 16 de Febrero de 1869.= 
El Alcalde primero, Luis Martin.=N1“ 
comédes García, Secretario.

Insértese: P. O., Villarias.

NÚM. 8.362.

dyuntamiento de Montealegre.

Extracto de los acuerdos celebrados 
por este Ayuntamiento durante el mes 
de Enero último, que con arreglo al 
artículo 70 de la ley vigente municipal, 
formo yo el infrascrito Secretario pa ra 
su inserción en el Boletín oficial de la 
provincia.

Dial.’

Se dió posesión al nuevo Ayunta
miento, é igualmente se verificó la 
posesión del primero y segundo su
plentes del Juzgado de paz de esta 
villa.

Dia 6.

Se hizo el nombramiento de una 
comisión para repartirse á domicilio las 
cédulas talonarias para la elección dé 
Diputados á Córtes por sufragio uni
versal.

Dial.

Se nombró un Regidor de este seno 
para representar al municipio en los 
juicios que haya necesidad de promo
ver por el mismo.

Y para que tenga lugar la inserción 
en el Boletín o^dclal de la provincia 
según está prevenido en la ley muni
cipal vigente, firmo el presente con el 
V.o B.“ del Sr. Alcalde.

Montealegre 15 de Febrero de 1869. 
=V.° B." Demetrio Sánchez.—Gabriel 
Martin, Secretario.

Insértese: .P. 0., Villarias.

NüM. 8.353..

dyuntamlento Popular de Portillo.

Con la competente autorización del 
Exemo. Sr. Gobernador de la Provin
cia, se anuncia como vacante la plaza 
de Médico-Cirujano titular, para la 
asistencia facultativa de fas familias 
pobres de esta villa y su Arrabal, con
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la dotación anual de 450 escudos pan
gados por trimestres vencidos de los fon
dos muncipales, 50 escudos mas satisfe
chos en la misma forma de los de Bene
ficencia,por la que presteálos enfermos 
de los hospitales de esta villa; quedando 
el facultativo agraciado con el derecho 
de hacer ajustes particulares con las 
familias pudientes por los servicios 
Médico-quirúrgicos que les prestare.

Los aspirantes á dicha plaza, dirigi

rán sus solicitudes documentadas al 
Sr. Alcalde primero de la misma dentro 
del término de veinte dias, á contar 
desde el en que aparezca inserto este 
anuncio en el Boletín o/ícial de la pro
vincia.

■ Portillo 15 de Febrero de 1869-- 
El Presidente, .Julian del Bio.^Por 
acuerdo del Ayuntamiento, Manuel 
Pasalodos, Secretario.

Insertesé: P. 0., Villarias.

NuM. 8.326.

PROVINCIA PARTIDO JUDICIAL PUEBLO
de VaUadodid. de Medina del Campo. de. Villaverde.

Extracto de los acuerdos más importantes celebrados por el Ayuntamiento 
popular de dicha villa de Villaverde, durante todo el mes de Enero.

Día l.°

Tomó posesión el nuevo Ayuntamiento, é hizo clasificación por orden nu
mérico de Regidores, despues de haberse proclamado Alcalde á D. Galo Olivares 
García, por mayoría absoluta de votos, e igualmente se verifico la posesión y 
juramento del Juez de paz del primero y segundo suplente de este distrito.

Dia^i,

Se acordó fijar los dias de sesión ordinaria.
Se dió cuenta del art. 74 de la ley municipal; para la designación del re

gidor síndico, que represente en todos los juicios los intereses del municipio, 
y de otro que llevó el carácter de regidor interventor en toda recaudación y 
pagos que tenga que hacer el Ayuntamiento, como tambien de ser suplente 
para reemplazarle en casos de ausencia y enfermedades, eligiéndose por unani
midad para los dos cargos á D. Ramón de la Fuente Reinoso como propietario, 
y á D. José Lopez Gutierez como suplente.

DiaQ.

Se procedió al señalamiento del local, que ha de servir de Colegio electoral 
para las próximas elecciones de Diputados á Cortes por lo cual se designó 
la Casa Consistorial, y se verificó el sorteo de vecinos electores, que han de 
componer la comisión encargada de repartir las cédulas talonarias á domicilio.

Dial.

Se acordó pedir autorización para destinar la suma de 85 escudos y 200 
milésimas del capítulo 11 art. 1.° de gastos imprevistos del presupuesto cor
riente, para pago de lo que corresponde por sus haberes, á los tres munici
pales y serenos de este Distrito.

Día 9.

Según el art. 50 párrafo 1.® del decreto orgánico de 21 de Octubre de 1868, 
se acordó por dicho Ayuntamiento, el nombramiento y separación de sus em
pleados y dependientes.

Se acordó el nombramiento de Depositario para custodia de sus fondos y 
agente recaudador de arbitrios, impuestos, rentas y demás productos de este 
Ayuntamiento, (á escepcion de los recargos en las contribuciones) recayendo 
este en D. Anselmo Matos Lopez.

Díai^.

Se acordó instruir y se instruyó con las formalidades que previene la ley, 
el oportuno expediente que se ha remitido á la Exema. Diputación Provincial, 
para la negociación de 20 inscripciones intrasferibles del 80 por 100 de Propios, 
con aplicación sus valores, que consiste en 10.462 escudos 513 milésimas, en 
hacer préstamos á labradores necesitados, 847 2 escudos 513 milésimas, 1600 
escudos en una obra de nueva construcción de una casa Consistorial, y los 
400 escudos restantes, para recomposición de calles y caminos, para socorrer las 
muchas necesidades de los braceros de esta villa; todo con arreglo á la facultad 
que conceede á los Ayuntamientos el Decreto de 27 de Noviembre último.

Día 23.

Se procedió al nombramiento de la mitad de los individuos que han de 
componer la Junta pericial de evaluación de riqueza territorial, elevando al 
Exemo. Sr. Gobernador las ternas para la elección de la otra mitad de dicha 
Junta.

Y para que así conste y tenga lugar su inscripción en el Boletín oficial de la 
provincia, según está prevenido en la Ley municipal vigente, firmo el presente 
con el V.® B.® del Sr. Alcalde y aprobación de la Corporación en sesión de 
este dia.

Villaverde 6 de Febrero de 1869.=V.® B.® Galo Olivares,^Agapito Her
nández, Secretario.

Insertesé: P. 0., Villarias.

NuM. 8.365.

PROVINCIA DE VALLADOLID.
PARTIDO DE TORDESILLAS. PUEBLO MOTA DEL MARQUES.

Extracto de los acuerdos cel ebrados por el Ayuntamiento de este pueblo du
rante el mes de Enero próximo pa safio.

Día l.“

Se dió posesión á los seis Regido res de este Ayuntamiento no tomándola el 
Alcalde por hallarse forastero.

En seguida fueron juramentados los señores Juez de paz y suplentes y torna
ron posesión de sus cargos.

Día 5.

Regresado de su viaje el nombrado por la Corporación para el cargo de Al
calde tomo posesión.

Día 10.

Se rectificó el nombramiento de empleados; se hizo el señalamiento del dia 
en que se han de celebrar las sesiones ordinarias que lo serán todos los miér
coles.

Se hizo el nombra miento de Procurador Síndico por unanimidad en D, Alon
so Alonso Fernandez; el de Depositario en D. Felipe Bueno, uno de jos mayores 
contribuyentes de esta villa, y Regidor Interventor de los fondos del munici
pio en.D.'Andrés Al onso Santiago; y asimismo sortear la comisión de electores 
para la distribución de cédulas talonarias de este Colegio.

Día 24.

Se proclamó hijo adoptivo de esta villa á D. Ignacio Rojo Arias como esposo 
de doña Felisa Rodríguez, natural de esta villa, por las grandes afecciones que 
tiene al pueblo natal de su señora y relevantes servicios que ha prestado al ve
cindario Motano.

Mota del Marqués 15 de Febrero de 1869.^EI Alcalde, Manuel Círajas.—El 
Secretario, Toribio Martínez.

Insértese: P. 0., Villarias. 

PARTICULARES.

Artefacto harinero en venta 
ó renta, sito en la provincia de 

Zamora.

Compuesto de dos muelas con motor 
de aguas abundantes, con ventilador y 
demás menaje todo de fábrica al estilo 
moderno; con panera y habitaciones 
bajas; excelente posición para hacer 
grandes acopios de granos en merca
dos próximos y abundantes, si el arren
datario ó dueño quisiese destinarlo á 

laboracion propia de harinas y tras
porte de ellas á las estaciones de la 
línea férrea de Zamora á Medina del 
Campo

Tambien se admitirá aparcería mu
tua con el dueño actual del prédio, 
para llevar á efecto la indicada opera
ción de una manera convencional y 
ventajosa para ambos.

Darán razón, Don A’^enancio Gonzá
lez, calle del Doctor Cazalla, en Valla
dolid, núin.fi, y Don Lorenzo Sardón, 
notario de Zamora, calle de la Reina, 
número 24.

por los dueños de ganados de las tres 
especies, mular, caballar y asnal.

Por la asistencia facultativa de las 
dos primeras, percibirá cada un año 
siete celemines de trigo, y dos por cada 
una de la tercera, cobrados por semes
tres vencidos por el A^eterinario.

La asistencia de herraje en cuanto 
al precio será convencional entre el 
profesor y los dueños de las caballerías.

Los aspirant es á dicha plaza, dirigi
rán sus solicitudes en término de quince 
dias desde la inserción de este anun
cio en el Bole tin oficial fie la provincia, 
al Alcalde del pueblo como presidente 
del gremio de labradores, esplicando 
en ellas la fecha con que se les espidió 
el título de tal Veterinario.

Olmos de Esgueva 14 de Febrero 
de 1869.—El Alcalde, Leoncio Vallejo. 
=:Por órden del gremio, el Secretario, 
Ramón García.

Se halla de venta en 
esta redacción el papel 
impreso y lapizado con 
arreglo al nuevo mode- 
I09 para el repartimien
to del nuevo impuesto 
personal.

Se encuentra vacante la plaza de 
Veterinario de este pueblo, retribuida

VxLL.vDOLiD. —Imprenta de Garrido, 

Calle de la Obra, núm. 8.
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